Excepción de incompetencia – acciones personales
Inexistencia de relación de consumo 
Con fecha 26 de junio de 2012 la Sala I de la Exma. Cámara de Apelación Civil y Comercial de Azul se expidió en la causa  “OCAMPO MARTIN MARIAC/ AGCO ARGENTINA S.A. y otro/a S/DAÑOS Y PERJ. INCUMP. CONTRACTUAL (EXC. ESTADO)” (Causa nº 56267) confirmando la sentencia de primer grado que declara la incompetencia del a quo para intervenir en los presentes actuados 
Causa Nº 1-56267-2011 - 

"OCAMPO MARTIN MARIAC/ AGCO ARGENTINA S.A. y otro/a S/DAÑOS Y PERJ. INCUMP. CONTRACTUAL (EXC. ESTADO)"

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4 - AZUL 

Nº Reg. ............  

Nº Folio .......... 

En la Ciudad de Azul, a los 26 días del mes de Junio de 2012 reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelaciones Departamental -Sala I- Doctores Ricardo César Bagú, Esteban Louge Emiliozzi y Lucrecia Inés Comparato, para dictar sentencia en los autos caratulados: "OCAMPO MARTIN MARIAC/ AGCO ARGENTINA S.A. y otro/a S/DAÑOS Y PERJ. INCUMP. CONTRACTUAL (EXC. ESTADO) ", (Causa Nº 1-56267-2011), se procedió a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Doctores LOUGE EMILIOZZI - COMPARATO - BAGU

Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

-C U E S T I O N E S-

         1ra.- ¿Es justa la resolución de fs. 127/128?

         2da.- En caso afirmativo: ¿fueron bien concedidos a fs. 134 y 136 los recursos de apelación interpuestos a fs. 133 y 135 contra la regulación de honorarios contenida en la resolución de fs. 127/128? 

         3ra.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

-V O T A C I O N–




     A LA PRIMERA CUESTION, el Señor Juez Doctor ESTEBAN LOUGE EMILIOZZI, dijo:





I.a) El presente proceso fue iniciado ante el Juzgado Civil y Comercial n° 4 con asiento en esta ciudad de Azul por el Sr. Martín María Ocampo, domiciliado en esta misma ciudad, quien promueve demanda por incumplimiento de contrato y daños y perjuicios contra “Agco Argentina S.A.” y “Patricio Palmero SACI”, domiciliados –según se dice en la demanda- en Valentín Gómez N° 451 de Haedo (Provincia de Buenos Aires) y Ruta Panamericana Km. 35 (Pilar, Provincia de Buenos Aires), respectivamente.

Refiere el actor en el escrito de inicio (fs. 41/51) que el día 29.12.2006 adquirió en “AGCO Argentina S.A.”, a través de su representante oficial Deutz Agco Allis de la ciudad de Olavarría “Patricio Palmero SAIC”, sito en Avda. Del Valle 4401, conforme factura N° 0001-0048451, un tractor Deutz 6.110 con enganche de tres puntos, el que habría tenido distintos problemas que en dicha presentación se detallan. A raíz de ello reclama la indemnización de los daños y perjuicios que alega haber sufrido, consistentes en lucro cesante por trabajos agrícolas que no se pudieron realizar, gastos extraordinarios directamente relacionados y daño moral.

b) Impreso al proceso el trámite del juicio sumario (fs. 52), se presenta en primer término “PATRICIO PALMERO SAIC”, quien ratifica tener su domicilio social en Ruta Panamericana Km. 35 y Costa Rica, Grand Bourg, Provincia de Buenos Aires (fs. 59/74). 

Contesta demanda y supletoriamente opone prescripción.

c) A fs. 104/107 se presenta “AGCO ARGENTINA S.A.”, indicando en primer lugar que su domicilio está ubicado en calle Suipacha 1111 piso 18 de Capital Federal.   

Opone excepción de incompetencia, por entender que en la especie rige el art. 5 inc. 3 del C.P.C.C. y que ninguno de los codemandados se domicilia en la ciudad de Azul. En subsidio contesta demanda y opone excepción de prescripción.

d) En lo que interesa destacar a los fines de la apelación, a fs. 126 apartado “b” la parte actora contestó la excepción de incompetencia, esgrimiendo que “lo que otorga el art. 5 inc. 3 del C.P.C.C. es una opción al actor, no una obligación”, y que “la regla general contenida en dicha norma establece como competente al juez del lugar en el que deba cumplirse la obligación, que (en este caso) lo será en la ciudad de Azul, donde se domicilia el actor y deberá ser reparado el daño, que aquí fue provocado”.

II) A fs. 127/128 se dictó la resolución que viene apelada, en la que se hizo lugar a la excepción de incompetencia disponiéndose el archivo de las actuaciones, se impusieron costas al actor y se regularon honorarios a todos los profesionales intervinientes.

Para así decidir, el Sr. Juez de grado consideró que el art. 5 inc. 3 del C.P.C.C., referido a la atribución de competencia en materia de acciones personales, sienta un fuero principal (el juez del lugar del cumplimiento de la obligación) y dos fueros subsidiarios (el juez del lugar del domicilio del demandado o el del lugar del contrato). Partiendo de esa premisa, consideró que de la factura obrante a fs. 16, correspondiente al contrato que genera la presente acción, surge que el lugar de entrega del tractor era en la playa de entrega sita en General Pico, La Pampa, y el lugar de pago del precio en el domicilio del vendedor en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Como corolario de ello, concluyó que el lugar de cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes no se corresponde en ningún caso con el de su competencia, por lo cual dispuso –como ya fuera anticipado- admitir la excepción de incompetencia con los efecto antedichos.

III) El mentado decisorio fue recurrido por la actora (fs. 137), y por “AGCO ARGENTINA S.A.” respecto a los honorarios regulados a sus letrados (fs. 133 y 135).

Recibidos los autos en esta instancia, a fs. 150 se modificó la forma de concesión del recurso interpuesto por la actora, disponiéndose que debía serlo en relación. Tras ello a fs. 155/162 expresó agravios la accionante, recibiendo respuesta de “AGCO ARGENTINA S.A.” a fs. 164/166 y de “PATRICIO PALMERO SACI” a fs. 168/169.

En lo que respecta al contenido de las críticas, la actora retomó en primer término los argumentos que había empleado al contestar la excepción en el apartado “b” de fs. 126, esto es, que lo que otorga el art. 5 inc. 3 del C.P.C.C. es una opción al actor, no una obligación, y que la regla general contenida en dicha norma establece como competente al juez del lugar en el que deba cumplirse la obligación, que en este caso lo es en la ciudad de Azul, donde se domicilia el actor y se provocó el daño por cuya reparación se reclama.

En otro orden, la actora sumó como nuevo elemento que el art. 36 de la ley 24.240 establece que en las acciones derivadas de relaciones de consumo será competente el tribunal correspondiente al domicilio real del consumidor.

Ya sobre el final de la expresión de agravios (fs. 161), y mediante argumentaciones que han de entenderse subsidiarias a su pretensión de aplicación al caso del art. 36 de la ley 24.240, la actora también refiere que el “a quo” consideró como domicilio de entrega el consignado en General Pico, pero ninguna de las partes lo mencionó y no fue el lugar real de entrega. También destaca que “AGCO ALLIS” fue notificada en Haedo, Provincia de Buenos Aires, y “PATRICIO PALMERO S.A.C.I.” posee domicilio en Grand Bourg, Provincia de Buenos Aires, y su representante oficial, por intermedio de quien adquirió el tractor, en la ciudad de Olavarría. Todo ello lo lleva a concluir que tanto por la correcta inteligencia del art. 5 inc. 3ro. del C.P.C.C. como por la aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor el “a quo” es competente para entender en estos actuados, y, en subsidio, lo sería el Juez de la ciudad de Olavarría, en cuyo caso no correspondería el archivo de las presentes si no su remisión a alguna de dichas jurisdicciones. 

En relación a los accesorios, entiende que si lo resuelto solo versa sobre la excepción de incompetencia no corresponde regular honorarios por el principal ni imponer las costas al actor, y en relación a los honorarios por la incidencia entiende que por haber sido erróneamente resuelta deberán ser soportados por la demandada.

IV) A fs. 170 se llamó autos para sentencia y a fs. 173 se practicó el sorteo de ley, por lo cual las actuaciones se encuentran en estado de resolver.

V.a) Si bien la reseña que antecede resulta algo extensa, ello obedece a que he procurado reflejar con claridad cuáles son los distintos argumentos que ha ido sumando la parte actora en relación a la excepción de incompetencia que le fuera opuesta. 

Como puede apreciarse, ello no es una tarea sencilla, pues en oportunidad de contestar la excepción de incompetencia la actora solo dedicó a la cuestión dos breves párrafos (fs. 126, apartado b), en los que sin embargo introdujo varios argumentos de distinto orden. Arribados los autos a esta instancia y en oportunidad de fundar el recurso, retomó esos argumentos pero les sumó nuevas alegaciones fácticas y jurídicas. 

Todos estos argumentos merecen una serie de distinciones y su consecuente tratamiento por separado, a lo que me abocaré en los apartados que siguen.

b) Como recién decía, lo primero que hace la actora al expresar agravios es retomar los argumentos que había empleado cuando a fs. 126 contestó la excepción de incompetencia articulada por “AGCO ARGENTINA S.A.”, esto es, que lo que otorga el art. 5 inc. 3 del C.P.C.C. es una opción al actor y no una obligación, y que la regla general contenida en dicha norma establece como competente al juez del lugar en el que deba cumplirse la obligación, que lo será en la ciudad de Azul, donde se domicilia el actor y se provocó el daño que deberá ser reparado.

1. Comenzando por el argumento relativo a que el art. 5 inc. 3 del C.P.C.C. confiere una opción al actor y no una obligación, ha de recordarse que dicha norma dispone que cuando se ejerciten acciones personales será juez competente el del lugar en que deba cumplirse la obligación, y, en su defecto, a elección del actor, el del domicilio del demandado o lugar del contrato, siempre que el demandado se encuentre en él, aunque sea accidentalmente, al momento de la notificación.

Como lo explicó el “a quo” en la resolución apelada, la norma establece un criterio general de atribución de competencia que está dado por el lugar de cumplimiento de la obligación, y dos criterios subsidarios (el domicilio del demandado o lugar del contrato) que solo serán de aplicación cuando no se pueda determinar cuál es el lugar de cumplimiento de la obligación. 

Claramente se desprende de la norma que la “opción” a la que se refiere el recurrente está dada entre los dos criterios subsidiarios (“… en su defecto, a elección del actor …”), de modo que no faculta al actor a soslayar el criterio primario de atribución de la competencia.

De todas maneras, he de aclarar que tampoco advierto cuál es el interés que tiene la actora en sostener que el art. 5 inc. 3 establece un “derecho de opción” entre todas las alternativas allí previstas, ya que, a estar al argumento que ella misma emplea a continuación –y que será analizado en el apartado siguiente- interpreta que en este caso está demandando ante el juez del lugar en que debe cumplirse la obligación, de modo que está acudiendo al primer criterio de atribución de competencia contemplado en la norma. 

Por lo expuesto, entiendo que este primer argumento no puede ser atendido, sin perjuicio de hacer notar que al expresar agravios la actora reprodujo –en este aspecto- los mismos términos empleados al oponer la excepción, sin intentar una crítica concreta y razonada a los fundamentos aportados por al anterior magistrado al abordar esta cuestión (art. 260 del C.P.C.C.).  

2. Como vimos, también argumenta la actora en ambas instancias que la regla general contenida en el art. 5 inc. 3ro. del C.P.C.C. establece como competente al juez del lugar en el que deba cumplirse la obligación, que en este caso –entiende- lo será en la ciudad de Azul, por ser donde se domicilia el actor y se provocó el daño que deberá ser reparado.

Es casi innecesario decir que el primer enunciado de este argumento es inobjetable, ya que, como antes vimos, efectivamente el art. 5 inc. 3ro. del C.P.C.C. dispone que cuando se ejerciten acciones personales será juez competente, en primer término, el del lugar en que deba cumplirse la obligación, y, en su defecto, a elección del actor, el del domicilio del demandado o lugar del contrato, siempre que el demandado se encuentre en él, aunque sea accidentalmente, al momento de la notificación. 

Comentando dicha norma, se ha señalado que alude –en primer término- al lugar de cumplimiento de la obligación y no del contrato, de modo que, cuando éste es bilateral en sus efectos y éstos deben producirse en distintas jurisdicciones, la competencia judicial variará según cuál de los contratantes sea el que demande. En una compraventa, por ejemplo, para el comprador estará dada por el lugar de la entrega de la cosa, y para el vendedor por el lugar en que deba pagarse el precio, pues la obligación que motiva el litigio es siempre la que determina la competencia (CCApel. San Martín, Sala II, octubre 22 de 1998, “Cooperativa de Provisión de Servicios de Tortuguitas Limitada c/ Lota S.A. s/ Resolución de Contrato”, cit. por esta Cámara, Sala II, causa n° 48.453, “Pascual” del 19.04.05.).

Ahora bien, la recurrente pretende sustentar tal afirmación -que el lugar del cumplimiento de la obligación es en la ciudad de Azul- en el simple hecho de que en esta ciudad se domicilia el actor, lo cual falla por su propia base pues los contratantes no siempre cumplen con sus obligaciones ni reciben el pago de lo que les es debido en el lugar donde se domicilian. Más aún, de una lectura integral de la expresión de agravios surgiría que la recurrente afirma que el tractor le fue entregado en la ciudad de Olavarría, lo que no hace más que confirmar que en este caso concreto existiría una disociación entre el lugar del domicilio del actor y aquél en el cual la cosa le fue entregada. 

Finalmente, respecto al argumento según el cual el daño fue provocado en la ciudad de Azul, el mismo sólo podría tener cabida si pensáramos que el caso se rige por el art. 5 inc. 4to. del C.P.C.C., el cual dispone que en las acciones personales derivadas de delitos o cuasidelitos será juez competente el del lugar del hecho (dañoso) o del domicilio del demandado, a elección del actor. Sin embargo, un primer obstáculo es que ni siquiera la actora cita dicha norma, ya que –como reiteradamente observamos- admite que el caso se rige por el art. 5to. inc. 3ro. y sostiene que la ciudad de Azul es el lugar de cumplimiento de la obligación. Pero, más allá de eso y aún representándonos que la norma mal invocada podría ser salvada mediante el principio iura novit curia (doct. art. 163 inc. 6to. del C.P.C.C.), cabe decir que el art. 5to. inc. 4to del Código Procesal se refiere a la responsabilidad extracontractual (Fenochietto-Arazi, “Código…”, T. I, pág. 61) y que con concreta referencia a las acciones por indemnización de los daños y perjuicios originados en el incumplimiento contractual se ha resuelto que el conocimiento de las mismas compete al juez del lugar donde la obligación debió cumplirse (esta Cámara, Sala II, causas n° 48.117, “Sosa” del 14.04.2005, voto del Dr. Peralta Reyes y 48.545, “Bonifacio”, resolución interlocutoria del 28.06.05., con cita de Morello, Sosa y Berizonce, “Códigos…”, T. II-A, págs. 125 y 126).

Por lo expuesto, estimo que estos argumentos no pueden ser atendidos.

c) Dejando atrás los argumentos que la actora había empleado al contestar la excepción de incompetencia y reiteró en la expresión de agravios, he de considerar a continuación –en la medida en que ello sea procesalmente posible- los nuevos argumentos que introduce en esta instancia. Como vimos en la reseña inicial, éstos se orientan en una doble dirección, ya que por un lado sostiene que al caso le resulta aplicable el art. 36 de la ley 24.240 y, por otro, que aún en la hipótesis de ser aplicable el art. 5 inc. 3ro. del C.P.C.C. bajo una interpretación distinta a la que su parte sugiere –la que fue por cierto considerada y desestimada en los apartados anteriores- resultaría competente algún juez de la Provincia de Buenos Aires, sean aquellos correspondientes a los domicilios de los demandados, o sea el de la ciudad de Olavarría por ser el lugar donde se celebró la compra.

Comenzando por estos últimos planteos para así seguir situados en la órbita del art. 5to. inc. 3ro. del C.P.C.C., creo necesario recordar una vez más –aún a riesgo de ser reiterativo- que en oportunidad de contestar la excepción de incompetencia la parte actora (fs. 126, apartado “b”) se limitó a afirmar que el art. 5to. inc. 3ro. establece una opción para el actor y no una obligación, y que el lugar de cumplimiento de la obligación era en la ciudad de Azul por ser donde se domicilia el actor y se produjo el daño por cuya reparación se reclama. 

De modo que estos nuevos planteos que introduce el recurrente en la parte final de su expresión de agravios no pueden ser considerados por este tribunal por no haber sido propuestos al de primera instancia (arts. 266, 272 y conc. del C.P.C.C.).

Sin perjuicio de ello, y a mayor abundamiento, cabe consignar que la pretensión que en esta instancia introduce la recurrente es inadmisible pues a través de ella se pretende invertir el orden de prelación establecido en el art. 5 inc. 3ro. del C.P.C.C., ya que, como vimos, el lugar del domicilio de los demandados o el de celebración del contrato sólo deben tomarse en cuenta “en defecto” del lugar de cumplimiento de la obligación.

A propósito de esto último, estimo necesario además hacer notar que si bien en la expresión de agravios se dice que el lugar real de entrega del tractor no fue –como lo entendió el “a quo”- en General Pico, La Pampa (fs. 161), no se indica en términos claros y expresos dónde se entregó realmente el bien, lo cual es dirimente pues, como ya tuve oportunidad de señalar “ut supra” en consonancia con lo resuelto en primera instancia, en los reclamos derivados de contratos de compraventa, cuando quien demanda es el comprador, el lugar de cumplimiento de la obligación al que alude el art. 5 inc. 3ro. del C.P.C.C. está dado por el lugar de entrega de la cosa. Desde luego que no paso por alto que en la misma expresión de agravios se consigna “que la compra se hizo en la ciudad de Olavarría”, lo que podría llevar a inferir que el bien se entregó allí (fs. 161 vta.), pero la referencia al lugar de “la compra” parece aludir al lugar de celebración del contrato y no al lugar de cumplimiento de la obligación, diferencia que es dirimente dado el distinto orden de prelación que a ambos se otorga en el art. 5 inc. 3ro. del C.P.C.C. Por lo demás, tal interpretación se robustece por el hecho de que la propia actora también afirmó que el lugar del cumplimiento de la obligación es en esta ciudad de Azul (y no en Olavarría), por lo que no sería lógicamente posible sostener que también lo es en la ciudad de Olavarría.

d) Si lo expuesto hasta aquí es compartido, sólo resta analizar si al caso le resulta aplicable el art. 36 de la Ley de Defensa del Consumidor modificado por la ley 26.361.

He de señalar, como punto de partida, que si bien este argumento tampoco fue sostenido por el actor en primera instancia, en este caso sí puede ser tenido en cuenta por este tribunal en razón de tratarse de una ley de orden público (art. 65 ley cit.; Excma. Suprema Corte Provincial, C. 109.305, “Cuevas” del 01.09.2010). En efecto, sabido es que la Alzada debe aplicar aún de oficio las normas de orden público, sin estar obligada a ceñirse a los propios términos del recurso, por cuanto el principio de congruencia que gobierna el proceso civil sufre excepción frente a leyes que revisten tal naturaleza (Azpelicueta, Juan José – Tessone, Alberto “La Alzada. Poderes y Deberes”, pág. 195; esta Sala, causas n° 53.261, “Macaya”, del 01.10.2009, voto del estimado ex  colega Dr. Guillermo L. Céspedes; n° 54.487, “Isasa”, del 07.10.2010; n° 54.465 “Banega” y 54646 “González” (acumuladas) del 15.12.2010.; n° 55.527, “Hidalgo”, del 20.10.2011, voto de la estimada colega Dra. Lucrecia Comparato; n° 55.750 “Banco de la Nación Argentina”, del 17.11.11., entre otras). Así las cosas, con mayor razón es posible analizar la cuestión cuando, como en el caso, ésta ha sido planteada en el recurso.

Despejado lo anterior, es preciso mencionar que si bien el contrato que da origen a estas actuaciones se celebró el día 29.12.06. (fs. 41vta.), es decir, con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 26.361 (B.O. 7-4-2008), el inicio de este proceso es posterior a dicha fecha (13.10.2010, conf. fs. 51vta.), con lo cual el nuevo texto de la norma –que en lo que aquí interesa delimita competencia jurisdiccional- le resulta inmediatamente aplicable en atención al carácter de orden público que ostentan por tender a la organización de la actividad jurisdiccional, con efectos inmediatos sobre las situaciones jurídicas no consumidas al comienzo de su vigencia, siempre que –como en el caso- no contengan disposiciones de las que resulte un criterio distinto (arts. 2 y 3 del Código Civil; Excma. Suprema Corte Provincial, C. 109.305, “Cuevas” del 01.09.2010, voto del Dr. Pettigiani, con sus citas).

Sin embargo, por ser el negocio que da origen a estas actuaciones anterior a la entrada en vigencia de la ley 26.361, otros aspectos que interesan para la resolución de la litis –puntualmente, el ámbito subjetivo de la aplicación de la ley 24.240- no pueden evaluarse bajo el prisma de la nueva ley, pues ello importaría su aplicación retroactiva a etapas ya consumadas. Así lo entendió un tribunal cordobés en un caso que tenía algunas aristas similares al presente, por tratarse de un reclamo de daños y perjuicios incoado por una persona jurídica dedicada a la explotación agropecuaria que había adquirido un rodado que por sus características no podía descartarse que su uso estuviera vinculado con algunas de las actividades habituales a su firma y que hacen a su objeto social. En lo que particularmente interesa, el tribunal emisor del fallo sostuvo lo siguiente: “… habiendo entrado en vigencia la modificación introducida a la Ley de Defensa del Consumidor por la ley 26.361 en abril de 2008, esto es, con posterioridad al acaecimiento de los hechos que sustentan la demanda, en modo alguno puede retrotraerse la aplicación de sus disposiciones ya que, no obstante la aplicación inmediata de la nueva ley a los efectos de la relación contractual, carece –por regla- de eficacia retroactiva como para permitir aplicarla al tramo del contrato cuya consumación se había producido con anterioridad. En lo que aquí nos ocupa, la irretroactividad de la ley 26.361 impide que consideremos la eliminación del último párrafo del art. 2 de la ley 24.240 que establecía que no tendrán el carácter de consumidores o usuarios quienes adquieran, almacenen o utilicen bienes o servicios para integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros” (Cámara Civil, Comercial y Contenciosoadministrativo de la 1ª Nom., Río Cuarto, “La Pampa Gringa S.A. y Antonio Tavella c/ Centro Automotores S.A. s/ abreviado”, del 21.12.2011, en La Ley Córdoba, mayo de 2012, pág. 450). 

De todas maneras, creo preciso advertir desde este mismo momento que la circunstancia antedicha no resultará dirimente para la resolución de este aspecto de la litis, por los motivos que mencionaré a continuación.

Como explica Carlos Hernández en un meduloso trabajo, bajo la vigencia de los arts. 1 y 2 de la ley 24.240 en su versión originaria el régimen protectorio tenía contornos precisos, y sólo se generaban discusiones respecto a los supuestos en los cuales las personas jurídicas –y en algunos casos también las físicas- podían beneficiarse como potenciales recipiendarias de la ley, lo cual se relacionaba con el carácter final de la adquisición del producto o servicio de que se trataba. El autor pasa revista a distintos precedentes jurisprudenciales, en los que se entendió que la Ley de Defensa del Consumidor era aplicable a adquisiciones efectuadas por personas físicas o jurídicas en la medida en que el bien adquirido resulte ajeno al giro profesional de los adquirentes, y, naturalmente, no lo era en caso contrario (“La noción de consumidor y su proyección sobre la legitimación para accionar”, en la Revista de Derecho Privado y Comunitario, 2009-I, “Consumidores”, pág. 257 y sig., con sus citas: SCJ de Mendoza, “Sellanes, Elian c/ Frávega SAICeI”, voto de la Dra. Kemelmajer, en Revista de Responsabilidad Civil y Seguros 2007-386, con nota de Javier Wajntraub, “La noción de consumidor”; CNCom., Sala A, “Artemis Construcciones S.A. c/ Diyón S.A. y otro”, del 21.11.2000, en L.L. 2001-B-838 y del mismo tribunal “Aman, Juan c/ Príncipe Automotores y otro s/ Ordinario”; puede verse del mismo autor en coautoría con Sandra Frustagli “El concepto de consumidor. Proyecciones actuales en el Derecho argentino”, en La Ley del 20.09.11., pág. 1). 

Ahora bien, prosigue explicando Hernández que si bien la noción de consumidor que propone la nueva redacción del art. 1 de la ley 24.240 presenta importantes diferencias respecto de su antecedente, ratifica la noción general de la cual se partía en el régimen anterior. Ello así por cuanto el consumidor debe actuar como destinatario final, lo cual significa que el producto o servicio es retirado del mercado, no volviéndoselo a reinsertar en él mediante su incorporación a un nuevo proceso de elaboración o de prestación, idea que aparece reafirmada en el texto vigente cuando se señala que el bien o servicio ha de ser empleado para uso privado, familiar o social. A continuación aclara expresamente que no obsta a tal interpretación la circunstancia –en la que se repara en el fallo antes mencionado de la Cámara de Río Cuarto- de haberse derogado la previsión contenida en el párrafo segundo del artículo 2, que disponía que no tenían el carácter de consumidores o usuarios quienes adquiriesen, almacenaren, utilizaren o consumieren bienes o servicios para integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros, dado que ello simplemente reforzaba la idea de que sólo reviste la condición de usuario quien actúa como destinatario final. De este modo –sostiene Hernández- la fórmula legal conserva el criterio amplio de considerar como consumidores a las personas físicas y a las jurídicas, en la medida que actúen fuera del ámbito de su actividad profesional, que en el caso de las últimas supone obrar fuera de su objeto social o giro comercial específico. Y finalmente explica que la derogación de la previsión contenida en el párrafo segundo del art. 2 resulta relevante en cuanto deja sin materia al texto correlativo del decreto reglamentario 1798/94, que al no distinguir entre adquisiciones relacionadas de manera genérica o específica con la actividad profesional del adquirente, intentaba excluir de la tutela legal a las personas jurídicas de carácter lucrativo, toda vez que en tal caso cualquier adquisición habría de relacionarse de algún modo con su actividad profesional (“La noción…”, cit., págs. 268 y 269).

En la misma senda se expresa Dante D. Rusconi, quien explica que la supresión del anterior artículo 2, 2do. párrafo, “… no implica que lisa y llanamente cualquier empresario pueda hacer valer los preceptos de la ley 24.240 en su beneficio. Según nuestro modo de ver, próximo a la tesis finalista moderada del derecho brasileño, el destino o utilización final y la actuación fuera del ámbito de su actividad profesional, de la cual depende la debilidad del “consumidor empresario”, seguirán siendo, ambos, requisitos exigibles para abastecer la noción legal de consumidor, que, además, lleva ínsita la existencia de la “subordinación estructural” del sujeto tutelado. De modo que sólo aquellas empresas o comerciantes que adquieran bienes fuera de su ámbito de actividad profesional y, además, que no los incorporen de manera directa a su actividad comercial o productiva, podrán acudir al auxilio del régimen específico en la materia…” (“La noción de “consumidor” en la nueva Ley de Defensa del Consumidor”, J.A., 2008-II-1225).

Aplicando estos principios al caso que nos ocupa, ninguna duda cabe que conforme surge de la demanda y especialmente de uno de los rubros en ella reclamados (lucro cesante), el tractor adquirido por el actor estaba destinado a un uso productivo, lo que además –y a diferencia de otros vehículos- se infiere sin mayores dificultades por la propia naturaleza del bien. Así las cosas, he de concluir que la ley 24.240 no resulta de aplicación en el sub-lite, lo que afirmo teniendo en cuenta la antigua redacción de los arts. 1 y 2 de la mencionada ley por ser la vigente al momento de la celebración del contrato, pero aclarando también que –como lo anticipara- la situación no varía con la actual redacción de los citados preceptos.

Creo ilustrativo mencionar que a idéntica conclusión se arribó en un reciente precedente que también es similar al presente y en el que resultaba demandado uno de los accionados en este proceso, en el que una sociedad comercial reclamaba el resarcimiento de los daños y perjuicios derivados de la frustrada adquisición de una maquinaria “John Deere”, afirmándose que de los propios términos de la demanda surgía que la maquinaria en cuestión pretendía ser utilizada por la actora para desarrollar la actividad empresarial lucrativa a la cual se dedica, con lo cual la relación no quedaba alcanzada por la normativa consumerista (Juzgado Civil y Comercial N° 5 de San Nicolás, 16.02.2012, “Las Diagonales S.R.L. c/ Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A. s/ Daños y Perjuicios”, publicado en La Ley del 01.06.12., pág. 6, con nota de Emilio F. Moro, “Freno a la invocación indiscriminada del rótulo de consumidor”).

Por lo expuesto hasta aquí, entiendo que la pretensión de aplicar al caso la ley 24.240 no puede prosperar, por no estar el actor comprendido en el concepto de consumidor al que aluden los arts. 1 y 2 de la mentada ley. 

Para concluir, no puedo dejar de al menos mencionar que si por hipótesis consideráramos que el actor queda comprendido en el concepto de consumidor,  restaría aún analizar si le es aplicable la directiva que en materia de competencia proporciona el art. 36 última parte de la ley 24.240 que aquél invoca en su apelación. Ello así, pues el artículo establece claramente que la atribución de competencia al tribunal del domicilio real del consumidor rige para los “contratos regulados por el presente artículo”, es decir, para las operaciones financieras para consumo y crédito para consumo, y de la demanda no surge que el contrato que nos ocupa participara de tales características. De todos modos, dado que esta cuestión queda desplazada por las consideraciones que anteceden, es innecesario ahondar en la misma.

VI) Si lo dicho hasta aquí es compartido, conservan virtualidad los agravios finales vertidos por la actora, relativos a la imposición de costas y regulación de honorarios (arg. art. 274 del C.P.C.C., a contrario).

Como apunté en la reseña inicial, la recurrente entiende en relación a este tópico que si lo resuelto solo versa sobre la excepción de incompetencia no corresponde regular honorarios por el principal ni imponer las costas al actor, y en relación a los honorarios por la incidencia entiende que por haber sido erróneamente resuelta deberán ser soportados por la demandada (fs. 161vta.).

En relación a éste último planteo, resulta claro que lo que la actora solicita es que en caso de revocarse la resolución se adecue la condena en costas, lo que en rigor no es estrictamente necesario pues el tribunal debe proceder de ese modo aún de oficio (art. 274 del C.P.C.C.). 

Respecto a lo primero, este tribunal –parcialmente con otra integración- ya ha tenido oportunidad de pronunciarse en los siguientes términos: “El Código Procesal Civil y Comercial establece distintas excepciones que se deben examinar ab initio y con las cuales el pleito puede culminar: v.gr., la de incompetencia cuando corresponde su archivo … Debe interpretarse que en tales casos corresponde regular conforme fuera un incidente, acorde a lo normado por el art. 47, LHP. Consideramos que si únicamente se fija la paga cual un incidente, sólo se han tenido en cuenta las sumas que corresponden a la excepción, sin computar lo atinente a la labor que se efectuó al contestar demanda. Entendemos así que sería más justo cuantificar los honorarios en virtud de lo dispuesto por el art. 47 LHP (por el incidente de la excepción), y, a su vez, determinar los de la contestación de la acción de conformidad con el art. 23 LHP, evaluando las tareas efectivamente cumplidas en relación con las etapas del art. 28 LHP (Hitters-Cairo, “Honorarios de Abogados y Procuradores”, pág. 262)” (causa n° 53.696, “Estevan” del 24.09.2009).

En lo que respecta a las costas, entiendo que también es correcto el proceder seguido por el “a quo” al imponer las costas al actor sin distinguir si ello es solo por el incidente relativo a la incompetencia o comprende también el principal, llevando a interpretar –como lo hace el recurrente- que abarca ambos aspectos. Ello así, pues como dice Loutayf Ranea respecto a la excepción de cosa juzgada pero mediante consideraciones que –mutatis mutandi- son aplicables a la incompetencia cuando ésta deriva en el archivo, cuando la excepción pone fin al proceso principal el demandante deberá soportar también las costas derivadas de este proceso inútil (“Condena en costas en el proceso civil”, pág. 318). 

Por lo expuesto, he de propiciar al acuerdo confirmar la resolución de fs. 127/128 también en este aspecto, es decir, en cuanto impone costas al actor por el principal y por el incidente allí resuelto y regula honorarios a los profesionales intervinientes por su intervención en ambas tareas.

                                   Así lo voto.-

                                 Los Señores Jueces Doctores Comparato y Bagú adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-

                                 A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Doctor ESTEBAN LOUGE EMILIOZZI, dijo:

Atento lo acordado al tratar la cuestión anterior, mantiene vigencia la regulación de honorarios contenida en la resolución de fs. 127/128 (doctr. art. 274 del C.P.C.C., a contrario), por lo que cabe dar respuesta al interrogante planteado al formular la segunda cuestión, esto es, si fueron bien concedidos a fs. 134 y 136 los recursos de apelación interpuestos a fs. 133 y 135 contra la regulación de honorarios.

Dicho interrogante se justifica pues, como es sabido, el tribunal de apelación está facultado para examinar la procedencia del recurso, pues sobre el particular no está ligado por la conformidad de las partes ni por la resolución del juez de primer grado aún cuando se encuentra consentida. Esta verificación, por lo demás, puede hacerse de oficio y es concretamente potestad de la Alzada pronunciarse sobre la existencia o inexistencia del interés procesal del quejoso en el recurso (Colombo, “Cód. Proc.” T. II, págs. 468; Azpelicueta-Tessone, “La Alzada…”, p. 67 y ss.; esta Cámara, Sala I, causas nº 40607 “Bco. Nación” del 20.06.99, nº 41825 “Bco. Pcia”, 29/06/00,  nº 50636 “Zabatoni” del 06.12.06.; n° 56610 “Buscarini” del 15.05.12, entre otras; Sala II, causas nº 39641 “Nuevo Banco” del 10.09.98, nº 46940 “Real” del 01.03.04,n° 55.365 “Cambronera” del 12.04.11,entre otras).- 

Aplicando estos principios al caso de autos, se advierte que los dos letrados que apelaron a fs. 133 y 135 no lo hicieron por su propio derecho (arts. 118 inc. 3ro. del C.P.C.C. y 1 de la Ac. 2514/92) sino como patrocinante y apoderado –respectivamente- de “AGCO Argentina S.A.” (en rigor de la contestación de demanda –fs. 104- surge que el primero es patrocinante del segundo, no directamente de la parte actora) por lo cual carecen de interés en deducir el recurso con el alcance en que lo hicieron, es decir, apelando por bajos los honorarios a ellos regulados (doctr. art. 68, 77 y conc. del C.P.C.C. y 58 y conc. de la ley 8904; esta Sala, causas n° 56.610, “Buscarini” del 15.05.12.; n° 56.501, “Viñas” del 22.05.12. entre otras).

Por lo expuesto, entiendo que fueron mal concedidos a fs. 134 y 136 los recursos de apelación interpuestos a fs. 133 y 135 contra la regulación de honorarios contenida en la resolución de fs. 127/128.

Así lo voto.-

                                  Los Señores Jueces Doctores Comparato y Bagú adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-

A LA TERCERA CUESTION, el Señor Juez Doctor ESTEBAN LOUGE EMILIOZZI, dijo:

                                 Atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, propongo al acuerdo:

I) Confirmar la resolución de fs. 127/128 en cuanto declara la incompetencia del “a quo” para intervenir en las presentes actuaciones, impone costas a la actora y regula honorarios por la excepción de incompetencia que allí se decide y por el principal. Con costas a la recurrente (art. 68, 69 y conc. de la ley 8904), regulándose los honorarios de Alzada del modo en que quedará reflejado en la parte resolutiva.

II) Declarar mal concedidos a fs. 134 y 136 los recursos de apelación interpuestos a fs. 133 y 135 contra la regulación de honorarios contenida en la resolución de fs. 127/128.

                                Así lo voto.-

Los Señores Jueces Doctores Comparato y Bagú adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-    
                                  Con lo que terminó el acuerdo dictándose la siguiente

 S E N T E N C I A

                 POR LO EXPUESTO, demás fundamentos del acuerdo y lo prescripto por los arts. 266 y 267 del CPCC.; se Resuelve: I) Confirmar la resolución de fs. 127/128 en cuanto declara la incompetencia del “a quo” para intervenir en las presentes actuaciones, impone costas a la actora y regular honorarios por la excepción de incompetencia que allí se decide y por el principal. Con costas a la recurrente (art. 68, 69 y conc. de la ley 8904), regulándose en atención a la cuantía, valor y mérito de los trabajos realizados en esta instancia y de acuerdo a lo normado por los arts. 13, 14, 16, 21, 28 y 31 de la ley 8904, los honorarios  al Dr. GONZALO ARAMBURU, en la suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500.-), al Dr. ADRIAN DE SOSA CADETE, en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO ($ 165.-), al Dr. ERNESTO ALVAREZ, en la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 335.-), y a los Dres. ALBERTO GOMEZ y MARIA MERCEDES GOMEZ, en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA ($ 290.-),  a cada uno; más la adición de Ley (Arts. 12 y 14 Leyes 8455 y 10268 e I.V.A. en caso de profesionales inscriptos); II) Declarar mal concedidos a fs. 134 y 136 los recursos de apelación interpuestos a fs. 133 y 135 contra la regulación de honorarios contenida en la resolución de fs. 127/128. Notifíquese y devuélvase. En cuanto a la regulación de los honorarios practicadas, las notificaciones del caso deberán ser efectuadas en primera Instancia, en su caso con la transcripción prevista por el art. 54 de la ley 8904.- 
     Ricardo César Bagú

                  Juez

                -Sala 1-

         -Cám.Civ.Azul-

Esteban Louge Emiliozzi

Juez

-Sala 1-

-Cám.Civ.Azul-

Lucrecia Inés Comparato

                                                                                                                           Juez

                                                                                                                        -Sala 1-

                                                                                                                -Cám.Civ.Azul-

Ante mí

Dolores Irigoyen

Secretaria

-Sala 1-

                                                             -Cam.Civ.Azul-

